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boletín OFICIAL
de: la provincia de madrid

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo. del siguiente.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Para Madrid.
—

F Trimestre, 45 pesetas; semestre, 90,
y un año, 180. Anuncios, línea o fracción, seis pesetas

Fuera de Madrid^
tre, ioo, y un año, 200

— Trimestre, 50 pesetas; semes- Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

ADMINláTRACIÓN Y TALLERES:
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan de
Dios).

—
Teléis. : Administración, 56 26 21. Talle-

res, 55 64 25.
—

Apartado 937.
—-

Horario: De
echo y media de la mañana a dos y media de la tarde.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo,
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Adminis-
tración, con inclusión del importe por giro postal.

.**, 1»j«»j«»j« *I**j**x*tvtf

Número corriente :Una peseta

Número atrasado :1,50 pesetas

Presidencia del Gobierno presa al nterventor de Hacienda; c) Lo que comunico a VV. EE. para
su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 27 de noviembre de 1957.

'

margen comercial reconocido sobre los de
compra. Por lo tanto, si algún artículo
determinado no alcanza al por mayor el
precio tope que figura para Mercado
Central, esta baja debe repercutir en la
venta al público.

Otro sobre de tamaño más xúcn
también franqueado, en el que el conJ
tribuyeme inscribirá su propio nombre _}
dirección, para el retomo del justifican-
te del ingreso y d) Hoja de instrucr

ORDEN ele 27 de noviembre de 1957

por la que se establece el giro postal

tributario para el pago efe contribu-
CARRERO

ciones e impuestos estatales.
ciones Excmos. Sres. Ministros de Hacienda

y de la Gobernación.
Madrid, 2 de diciembre de 1957.

—
El

Gobernador Civil, Jesús Aramburu.
(G. C—6.111)

Art. 4.0 Impuesto el giro, los con-
tribuyentes consignarán en la declara-
ción tributaria a efectuar, o en el ejem-
plar de la notificación de la Administra-
ción de Hacienda que motive el ingreso,
según los casos, la oficina de Correos o
Estafeta en que se haya impuesto el
giro, su fecha de imposición y el número
que aquélla le haya asignado, remitien-
do la declaración o notificación mencio-
nadas, con utilización del juego de so-
bres impresos descrito en el articulo an-
terior, al Interventor de Hacienda de la
provincia.

Excmos. Sres.: El desarrollo y mul-
tiplicación creciente de los servicios fis-
cales y de las relaciones de análoga na-
turaleza entre los contribuyentes y la
Hacienda Pública obligan en todo mo-
mento a' perfeccionar los métodos y a
dotar de la -agilidad necesaria a ios me-
dios o formas de pago que los primeros
pueden Utilizar para hacer llegar sus in-
gresos a las arcas del Tesoro Público.
Así, la Orden de 14 de febrero de 195 1
dio un gran paso en la tendencia apun-
tada al autorizar la admisión para de-
terminados pagos a la Hacienda de che-
ques o talones de cuenta corriente, cuyo
«mpleo viene efectuándose desde aquella
fecha con graii éxito; proceso innova-
dor éste al que viene a contribuir hoy
la presente Orden, estableciendo, a par-
tir de 1 de enero de 1958, un sistema
de ingresos tributarios por giro postal
flue, aunque tiene su antecedente inme-
diato en las disposiciones al respecto del
v'gente Estatuto de Recaudación, por su
mayor amplitud y generalidad reviste ca-
racteres de verdadera novedad.

(Publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» del día 30 de noviembre.)

(G. C.
—

6.041)

—
«-OOÍV-.V-

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Delegación Provincial de Abas-
tecimientos y Transportes

de Madrid

Concesiones

ANUNCIO

De conformidad a lo dispuesto en la
Circular de la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes núm. n,
de 1957, de 22 de noviembre último, se
hace público para conocimiento de los
mayoristas y detallistas, así como de los
consumidores, que los precios máximos,
incluidos arbitrios municipales, aproba-
dos para la venta de frutas y hortalizas
en la semana del 2 al 8 de diciembre ac-
tual, son los que a continuación se de-
tallan :

Habiendo solicitado don Pedro Alon-
so de la Fuente, domiciliado en Gala-
pagar, autorización para extraer f>oo
metros cúbicos de arena del cauce del
río Guadarrama, en un tramo de 200

metros, contados a partir de los 50 me-
tros, aguas arriba, del puepte de la
carretera.de Galapagar a Torrelodones,
terminando a los' 250 metros, aguas
arriba, de dicho puente, término de Ga-
lapagar (Madrid), durante el plazo de
un año, con destino a la venta al pú-
blico al precio de ocho (8,00) pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en
el lugar de la extracción, se hace pú-
blico por el presente anuncio y se abre
un plazo de quince días naturales a
partir del siguiente de la inserción del
mismo en el Boletín Oficlal de esta
provincia, a fin de que puedan presen-
tarse én estas oficinas, sitas en Ma-
drid, calle de Agustín de Bethencourt,
número 4 (Nuevos Ministerios), y en
la Alcaldía de Galapagar, cuantas re-
clamaciones u observaciones se estimen
pertinentes contra las tarifas. que el pe-
ticionariro desea aplicar, y cuva auto-
rización habrá de ser oto>r¿6da con
exención de todo impuesto. (Ref.1 A.
R. 49-46.)

Art. 5.0 La Delegación de Hacien-
da, por su parte, recibido el giro postal
y la declaración tributaria o notificación
de liquidación que lo motive, y efectua-
da la aplicación del ingreso que corres-
ponda, devolverá al contribuyente, por
conducto de la Depositaría-Pagaduría,
el duplicado con diligencia de pago de
la declaración o el ejemplar dé notifica-
ción

#
con su carta de pago correspon-

diente, acreditativos del ingreso.

Art. 6.° Los giros tributarios de-
vengarán los derechos reglamentarios
vigentes: 0,80 pesetas para los impor-
tes de 1 a 100 pesetas, y Q.80 pesetas

más el 0,25 por 100 sobre su valor en
superiores a 100 pesetas hasta 10.000

pesetas.

Precio Precio
Mercado ve nta

artículos
CenKal al1""°

En su virtud, ésta Presidencia de! Go-
bierno, a propuesta de los Ministerios de
Hacienda y de la Gobernación, ha teni-
do a bien disponer:

Pesetas Pesetas

Frutas

Artículo i.
°

A partir del ide enero
e J958 se establece el giro postal tri-
Wario, que podrán utilizar los contribu-

/entes para el pago de sus obligaciones
c°n la Hacienda cuando deban efectuar-*

P°r «ingreso directo», es,decir, en ioscasos de declaraciones tributarias de in-greso inmediato a cuenta o en los de
iridaciones practicadas por ía Adminis-
ación provincial de Hacienda con pre-*

notificación del débito tributario a
isfacer, ajustados dichos ingresos por

rjl? Postal a las prevenciones de esta

AvM

Plátanos
Manzanas corrientes

7.95
9.—

H>
—

9.45
16,—
16

—
18

—
12,—

Los giros que excedan de 10.000 ¡je-

setas abonarán 25,80 pesetas de tasa
única, cualquiera que sea su importe.

» Reineta.. ..
»

-
V. doncella

Peras de agua
14

—
16

—
10,—

4
—

6,50
8,—

10,—

Art. 7.0 Los juegos de impresos a
que se refiere el artículo tercero de eslía
Orden se confeccionarán y distribuirán
por el Ministerio de Hacienda, y se ha-
llarán a la venta en todas las oficinas
de Correos y Expendedurías de efectos
timbrados al precio que en su día se
determine por dicho Departamento.

de Roma-
» Washington

Mandarinas ...
Naranjas 5.5»

8
—

9.5o
Satsuma ...
Clementina

11.5°
12,50
10,^

13.S0

">
—

8,-
12

— Madrid, 26 de noviembre de 1957.
—

El Ingeniero Director adjuntó, C. Blan-
co de Córdova.

Limones
Uvas ...

Art. 8." El pago de estos giros a los
Depositarios Pagadores de Haciéndale
efectuará preferentemente por cheque
cruzado contra la Entidad bancaria que
en cada caso se acuerde, acompañado
de relación triplicada de tales giros. Los
ejemplares triplicados de dicha relación
serán suscritos conjuntamente por el
Depositario y el Interventor de Hacien-
da, destinándose los dos primeros a las
oficinas suscribientes, y el tercero, al
Servicio de Correos, como recibo.

(G. C.-6:o59) (O—35.020IHortalizas

U°°°fi ?esetas cuando se impongan ens oficinas rurales de Correos, y sin li-
fción de cantidad cuando se realicen

Acelgas i,5°
2,25

2,25
2,50
4-75
2,40
3

—
4,25
2,25

Patatas Confederación Hidrográfica del
Tajo

Espinacas
RepollB

v 3>75

vic °ficinas Técnicas del propio Ser-
fra'°". as cantidades a girar no podrán

donarse en diversos giros, debiendo
1responder necesariamente cada uno de
?s al importe de una sola declaración
"qmdación tributaria.

'

francés
1,40

Coliflor..
Cebollas
Tomates

i.S°

Concesiones

Judías verdes 8
— 8,25

9.5°
8,25
4.25
4»—

14,—

ANUNCIO

s¡s. rt- 3-° Para la utilización de este

Ve^
ma l°s contribuyentes deberán pro-__

\u25a0

*
"el oportuno juego de impresos

_)e]' ,s< <lue comprenderá: a) Libranza
íar' ?'£>° tributario, dirigido al Deposi-

SrJ° Pagador de Hacienda; b) Sobre"^e, franqueado, con dirección im-

Pimientos
Lechugas .
Zanahorias

7»—

3»50

Habiendo solicitado don Julián Bra-
vo Badorrey, domiciliado en Guadarra-
ma, calle de General Fanjul, núfm. 7.
autorización para exteaer 1.500 tai
cúbicos de arena del cauce del ar
La Poveda, en un tramo que comienza
a partir, aguas arriba, de su desembu-
cadura en el río Guadarrama, y tt

Art. 9-° Los Ministerios de Hacien-
da y de la Gobernación, a través de sus
respectivos servicios cen''rales, dictarán
las' demás instrucciones de régimen in-
terno que sean precisas para el des-
arrollo y cumplimiento de la presente
Orden.

Guisantes

Estos, precios son máximos dentro de
cada variedad para las calidades más se-
lectas. El detallista sólo podrá cargar el



1 JUEVES 5 DE DICIEMBRE-
nando en la carretera de Moralzarzal,
en término de Villalba (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino
« la venta al público al precio de quince
(15,00) pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar de la extrac-
ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
dias naturales a partir del siguiente de
la inserción del mismo en eí Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas,
sitas en Madrid, calle de Agustín de
Bethendburt, núm. 4 (Nuevos Ministe-
rios), y en la Alcaldía de Villalba, cuan-
tas reclamaciones u observaciones se es-
timen pertinentes contra las tarifas que
el peticionarlo desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (Ref." A.
R. 50-26).

artículo 37 del Reglamento de Proce-
dimiento de 29 de julio de 1924.

municipal los documentos de Urbana
(contribución del Estado y Arbitrio mu-
nicipal), paira que puedan ser exami-
nados por cuantas personas se crean con
derecho, a efectos de reclamaciones.

de los Alberciales; 5.a Otra tierra d»
riego, en el brazal de Ana de Cuencade la Huerta; 6.a Otra, en el partido dJ
Pedregal, brazal él huertecico en i_¿
Huerta de Jumilla, el llamado olivar rlJ
Medina. \u25a0

Ciudad Real, 25 de noviembre de
1957.

—
El Vicesecretario del Tribunal,

Julio Pizarro Rascón.
—

Visto bueno; El
Delegado de Hacienda, P. S., Nicanor
JOsé María Tirado.

C.
—

6.02 1)\u25a0

Lo que se hace saber por medio de
este periódico oficial, a los indicados
efectos.

La completa descripción de esas finJ
cas y sus datos regístrales constan ew
el aludido procedimiento, donde podnír
tomar conocimiento de ellos aquello!
que se propongan tomar parte en el reí
mate.

(B.—5.813)
Villamanta, a 27 de noviembre de

1957.
—

El Alcalde, Regino García.
(G. C—6.002) (O.—34.987)

AYUNTAMIENTOS TORREJÓN DE ARDOZ
NAVALCARNERO Se encuentran expuestos al público en

la Secretaría de este Ayuntamiento,
para oír reclamaciones, los documentos
para el año de 1958, siguientes:

Padrón de Edificios y Solares, por
ocho días. <•-.-;

- -
\u25a0

Las fincas referidas salen a subastj
por los tipos siguientes: la primera, p0]
mil pesetas; la segunda, por mil pese^
tas;

'
la tercera, por mil pesetas; la

cuarta, por mil pesetas; la quinta, p0:
ochocientas pesetas, y la sexta, por tre¡
mil pesetas, doble del capital del prés-
tamo por que respondían por la hipo-
teca originaria del procedimiento; cuv?
subasta tendrá- lugar en la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle dei
General Castaños, número uno, el día
siete de enero próximo, a las once j
media de su mañana; previniéndose a
los licitadores:

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ce-
lebrada el día 25 del actual, aceptando
la propuesta formulada por el señor In-
terventor, con el informe favorable de
la Comisión de Hacienda, aprobó llevar
a efecto un suplemento de crédito, me-
diante transferencia, par un total de
36.000 pesetas.

Listas cobratorias del Arbitrio muni-
cipal sobre la Riqueza Urbana, por
ocho días.Madrid, 26 de noviembrre de 1957.—

El Ingeniero Director adjunto, C. Blan-
co de I

C.
—6.o6o)H

Lo que, en cumplimiento y a los efec-
tos del artículo 691 del texto articulado
y refundido de la ley de Régimen Lo-
cal, se expone al público durante el pla-
zo de quince días, a efectos de recla-
maciones.

Torrejón de Ardoz, 27 de noviembre
de 1957.

—
El Alcalde, R. Fernández.

(O.—35.021) (G. C—6.003) (O.—34.988)

CENICIENTOS
El Alcalde-Presidente de este Ayun-

tamiento hace saber: Que la subasta
para adjudicar los Arbitrios municipa-
les de Almotacenía y repeso, Puestos
públicos y en ambulancia, Consumo de
bebidas y carnes, Degüello de reses en
el Matadero y Reconocimiento sanita-
rio de ciertos alimentos, durante el pró-
ximo año de 1958, tendrá lugar el día
24 del próximo mes de diciembre, a las
once' de la mañana, admitiéndose las
proposiciones desde el siguiente día de
la publicación de este edicto en el Bo-
letín Oficial de la provincia, hasta el
anterior del señalado para la subasta.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Navalcarnero, 26 de noviembre de
1957.

—
El Alcalde (Firmado). '

(G. C—5.982)
'

(O.—34.984) «

Primero

Que no se admitirán posturas que m
cubran los .referidos tipos de la fine
que traten de licitar.Concesiones FRESNO DE TOROTE

Se hallan expuestos al público en la
Secretarla de este Ayuntamiento, a efec-
tos de reclamaciones, los documentos
para el año 1958, que a continuación se
expresan :

Segundo
ANUNCIO Que para tomar parte en la subasta

habrán de consignar previamente el diea
por ciento de la finca que liciten, sin
cuya consignación no serán admitidos,

Habiendo solicitado don José Ortiz
Gómez, domiciliado en El Molar, calle
de José Antonio, núm. 28, autorización
para extraer 2.000 cúbicos de
grava del cauce del río Jarama, en un
tramo de. 500 metros, comprendidos en-
tre la finca «Soto de Fuente el Saz» y
Salomón, en término de Fuente el Saz
(Madrid), durante el plazo de un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de siete (7,00) pesetas metro cúbi-
co sobre carro o camión en el lugar de
la extracción, se hace público por el pre-
sente anuncio y se abre un plazo de
quince días naturales, a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de esta provincia, a fin
de que puedan presentarse en estas ofi-
cinas, sitas, en Madrid, calle de Agus-
tín de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos
Ministerios), y en la Alcaldía de Fuen-
té el Saz, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes per-
tinentes contra las tarifas qué el peti-
cionario desea aplicar, y cuya autori-
zación habrá de ser otorgada con exen-
ción de todo impuesto. (Ref.* A. R.
50-17).

Presupuesto municipal ordinario, quin-
días. Tercero

Ordenanzas prorrogadas, quince días.
Patente de automóviles, quince días.
Arbitrio municipal sobre la Riqueza

Urbana, ocho días.

Que los autos y la certificación del
Registro de la Propiedad, a que se re-
fiere la regla cuarta del .artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del
que refrenda, entendiéndose que todi
licitador acepta como bastante la 'itu<
dación; y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, al créditJ
que se reclama en dicho procedimiento
continuaTán subsistentes- entendiéndose
que el rematante los acepta y queda sub-
rogado en- los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Sirve de tipo a la misma el precio
de 150.000 pesetas (ciento cincuenta
mil).Arbitrio municipal sobre la Riqueza

Rústica, ocho días. Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, y con entera sujeción
a lo dispuesto en el Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Matrícula Industrial, diez días
Fresno de Torote, 23 de octubre de

1957.
—El Alcalde, Claudio Alcobendas.

(G. C—6.008) (O.—34.992) La fianza provisional se fija en 2.000

pesetas, y la definitiva en el 6 por 100

del importe del remate.(TORRELAGUNA

Se hallan expuestos al público en la
.Secretaría de este Ayuntamiento, por
ocho días, para oír reclamaciones, los
documentos siguientes:

La subasta setrá adjudicada a la pro-
posición más ventajosa entre las admi-
tidas.

Dado en Madrid, a veinticinco de n

viembre de mil novecientos cincuenta
siete.

—
El Secretario (Firmado). —

1
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—9-344)

Si la primera subasta no tuviere efec-
to por falta de licitadores, o cosa pa-
recida, se celebrará la segunda el día
31 del mismo mes, a las misma hora
y condiciones de la primera.

Padrón de .Edificios y Solares, for-
mado para el año de 1958.

Listas cobratorias del Arbitrio muni-
cipal sobre la Riqueza Urbana.

Torrelaguna, 27 de noviembre de
1957.— -El Alcalde, Manuel Sanz Huerta.

(G. C.
—

6.007) (O.—34.991)

VILLAMANRIQUE DE TAJO

Los pliegos de condiciones, con sus
respectivas tarifas, se encuentran de
manifiesto en la Secretaría, todos los
días laborables, durante las horas de
oficina, y durante el plazo de ocho días
pueden interponerse las reclamaciones
que estimen oportunas.

JUZGDAO NUMERO i

CBDULA DE CITACIÓN

Madrid, 26 de noviembre de 1957.
—

El Ingeniero Director adjunto, C. Blan-
co de Córdova.

En el expiediente seguido en este Jua-
gado de primera instancia número uno.
Decano, de los de esta capital, px>r dof
Juan de la Peña Llórente, sobre in-
matriculación a su favor, en el Regís
tro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares, de una era de pan llevar, en tér-
mino municipal de Barajas (Madrid i,
al sitio de Portugal, de cabida una fa-
nega y tres celemines, aproximadamen
te, ha sido acordado citar por medie
de la presente a los ignorados herede-
ros o causahabientes de don Leandre
Ángulo, titular de finca colindante coi
la de que se trata, para 9ue dentro del
término de diez días, siguientes a li
publicación de la presente, puedan com-
parecer ante este Juzgado, sito en la

Instruido expediente de Habilitación
de crédito núm. 1, para atender al pago
de obligaciones cuyo detalle consta en
aquél, se halla expuesto al público en
la Secretaría del Ayuntamiento, por tér-
mino de quince días, para oír recla-
maciones.

(G. C.
—6.027) fO.

—
35.029) Lo que se hace público para general

conocimiento.
Cenicientos, 27 de noviembre de 1957

El Alcalde, Luis Rodríguez.Tribunal Provincial de Contra= (G. C—-6.004) (O.—34.989)
bando y Defraudación de

Ciudad Real
Villamanrique de Tajo, 27 de noviem-

bre de 1957.
—

El Alcalde (Firmado).
(G. C—6.005) (O.—34.990)

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
Don Juan Antonio Blandín Fernández,

PROVIDENCIAS JUDICIALES_ La Presidencia del Tribunal Provin-
cial de Contrabando y Defraudación de
ésta Delegación de Hacienda, con fe-
cha 25 de los actuales, dictó fallo en el
expediente núm. 41, de 1957, instruido
por contrabando de medallas y cadenas
de cobre, contra Bernardo Cervilla Bar-
berán, vecino de Madrid, con domicilio
áltimamente conocido en El Goloso, sin
número, hoy en ignorado paradero,
acordándose lo siguiente:

IUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIAAlcalde-Presidente de este Ayunta-

miento.
Hago sab&r: Que por los señores hi-

jos de Regino Rodríguez, rematante de
los productos de resinas; don Marceli-
no García López, rematante de los Ar-
bitrios municipales, y, p>or última, por
don Domingo Peinado González, se úe-
ne solicitada la cancelación de sus ga-
rantías constituidas en concepto de de-
pósito en la Caja municipal, por haber
cumplido con los trámites previstos en
el artículo 88 del Reglamento de Con-
tratación, de acuerdo con el requisito
número i.°, del indicado artículo, se
anuncia al público por espacio de quin-

JUZGADO NUMERO i

EDICTO calle del General Castaños, número uno,

de esta capital, a alegar lo que
derecho convenga.

En virtud de providencia de hoy, dic-
tada por el señor Juez de primera ins-
tancia número uno, Decano, de esta ca*-
pital, en el procedimiento del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, instado por don Sadot Alvarez
Aparicio, contra doña Josefa y doña
Blasa Fernández Carpena y don Cán-
dido y don Joaquín Blázquez Fernán-
dez, se saca a la venta en pública su-
basta por primera vez, y por separado,
las siguientes fincas, todas en término
judicial de Yecla: i." Trozo de tierra,
con dieciséis olivos, en el partido de
La Parra, brazal largo de La Huerta;

2.a Trozo de tierra, con cuatro olivos
novales, en la huerta de arriba, brazal
del Almez; 3.* Trozo de tierra, puesta
en viña, en La Huerta, con proporción
de riego y derecho al de posesión en
invierno en el partido de Santa Ana;

4." Trozo de tierra olivar en el partido

Y para que sirva de cédula de c:taj
ción a los ignorados herederos o causaj
habientes de don Leandro Ángulo, ex]
pido la presente, que firmo en Madrid]
a veintitrés de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—El Secreta.
rio (Firmado).

1.° Declarar cometida la infracción
de contrabando comprendida en el caso
13-2) del artículo 7.0 de la ley de Con-
trabando y Defraudación.

2.0 Declarar responsable en concep-
fe> de autor a Bernardo Cervilla Barbe-
rán. (A.—9-354»

3.0 Imponer al expedientado una
multa de 320 pesetas, duplo de la va-
loración de los géneros aprehendidos.

4.0 Declarar el comiso del género
aprehendido.

San Martín de Valdeiglesias, 23 de
noviembre de 1957.

—El Alcalde-Presi-
dente, Juan Antonio Blandin Fernández.

ce dias
JUZGADO NUMERO 7

Don Víctor, Servan Mur, Magistrado
Jluez de primera instancia númcr*
siete, de esta capital.

EDICTO

5.0 Imponer al expedientado la pena
subsidiaria de privación de libertad para
«aso de insolvencia del mismo.

(G. C—6.001) (O.—34.986)
VILLAMANTA

6." Que se reconozca derecho a pre-
cio a los aprehensores.

Durante el plazo de ocho días, a con-
tar desde su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, se encuentran
expuestos al público en esta Secretaria

Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio ejecutivo a ins-
tancia del Procurador don Julio Padrór
Atienza,. en nombre dé don JoaquííLo qae se publica a los efectos del
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Anaya Mesa, contra don J(osé Asensio
Monje, sobre reclamación de cantidad;
en cuyos autos, por providencia de esta
fecha, a instancia de la parte actora^
he acordado sacar a la venta en pú-
blica y segunda subasta, por término
de ocho días y con la rebaja del veinti-
cinco por ciento del tipo que sirvió para
la primera, los bienes muebles embar-
gados en dichos autos a expresado de-
mandado, siguientes:

JUZGADO NUMERO 10 áreas veintitrés centiáreas. Linda: al
Norte, Hilario García Altares; Salien-
te, Julián García; Mediodía, Anastasio
Monterroso, y Poniente, cerros. Valo-
rada, para en caso de subasta, en la
suma de mil quinientas pesetas.

Para su remate se ha señalado el
día veintiuno de enero próximo, a las
doce de su mañana, en la Sala audien-
cia de este Juzgado.

retracto, establecidos en la ley de Arren-
damientos Urbanos.EDICTO

En los autos de procedimiento espe-
cial sumario que se siguen en el Jiuz-gado de primera instancia número diez,
de Madrid, sito en la calle del General
Castaños, número uno, a instancia de
dona Honorata y don Cirilo Alvarez
Aparicio, representados por el Procura-
dor don Julio Padrón Atienza, para ha-
cerse cobro de cuarenta mil pesetas, res-
to de un préstamo de cien mil pesetas,
hecho a don Sixto Huelves González,
por proveído de esta fecha he acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
tercera vez, y sin sujeción a tipo, par-
te de las fincas hipotecadas en garantía
de dicho préstamo, y que son las si-
guientes :

' ,

Y que los autos estarán de manifiesto
en Secretaría, para su examen por el
licitador que le interese.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a dos de diciembre
de mil novecientos cincuenta y siete.—
El Secretario, Manuel Cornelias.

—El
Juez de primera instancia, Emilio
Aguado.

Una báscula, marca «Ariso», A 6.285,
de cinco kilos de fuerza, tipo colgante,
«iquelada.

Lo que se hace público por el pre-/
senté ; advirtiéndose :

Que indicadas fincas salen a tercera
subasta, sin sujeción a tipo, en un solo
lote, y en la suma de sesenta mil pe-
setas, cantidad obtenida de la suma de
las cantidades fijadas para cada una de
ellas en la escritura de préstamo.

(A.—9.353)

Un aparato extractor y medidor de
aceite, marca «Asor», de un litro de
capacidad.

JUZGADO NUMERO 18
EDICTO

Los derechos arrendaticios que co-
rresponden al demandado en el cajón
número cuatro de la planta segunda del
mercado de San Fernando, de esta ca-
pital, dedicado a la venta de comesti-
bles.

Que para tomar parte en ella debe-
rán los licitadores consignar previa-
mente, en la mesa del Juzgado o esta-
blecimiento destinado al efecto (Caja
General de Depósitos), una cantidad
Igual, por lo menos, al diez por ciento
efectivo de las sesenta mil pesetas, tipo
de la segunda subasta, sin cuyo requi-
sito no serán admitidas sus proposicio-

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Juzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia ,dictada
en el día de hoy, en autos ejecutivos,
promovidos a Instancia de don Felipe
Castellanos Menéndez, contra doña Ba-
silisa García Hernández, en reclama-
ción de setenta mil pesetas de princi-
pal, sus intereses, gastos y costas, se
anuncia la venta en pública subasta por
primera vez, y tipo de tasación, los de-
rechos de traspaso del local comercial
dedicado a la Industria de carbonería,
sito en la calle de Francisco Cea, nú-
mero ocho, de esta capital, embarga-
dos a dicha deudora, y que ban sido
tasados pericialmente en la cantidad de
veinte mil pesetas.

Fincas sitas en Valdaracete (Chinchón)
i.a Una tierra en el Barranco de

Utrera, de Valdaracete, de dos fanegas,
o sesenta y ocho áreas y seis centi-
áreas, aproximadamente, que linda: al
Este, , Manuel Mondéjar, y Sur, Oeste
y Norte, cerros. Valorada, para caso de
subasta, en la suma de tres mil sete-
cientas cincuenta pesetas.

Para cuya subasta se ,ha señalado el
día veintitrés de diciembre próximo, a
las once horas, en la Sala audiencia de
este Juzgado, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, bajo las con,
dicionés siguientes^

nes.
Que los autos y la certificación, a que

se refiere la regla cuarta del artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipote-
caria, se encuentran de manifiesto a los
licitadores en la Secretaría del infras-
crito, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación, sin
tener derecho a exigir ninguna otra.

jQuealchasubasta Se celebrará por
lotes separados., comprendiendo el pri-
mero los bienes muebles, y el segundo
los derechos.

2.a Otra tierra, al sitio de Valro-
bledo, de Valdaracete, de seis celemi-
nes, o diecisiete áreas once centiáreas,
aproximadamente, con seis olivos. Lin-
da: al Este, Francisco García; Sur,
Ignacio Vázquez; Oeste, Benigno Ga-
rrido, y Norte, Dionisio González. Va-
lorada, para caso de subasta, en la su-
ma de mil setecientas cincuenta
pesetas.

Que servirá de tipo para dicha su-
basta el de tres mil setenta y cinco pe-
setas para el primer lote, y treinta mil
pesetas para él segundo, rebajado ya
el venticinco por ciento del tipo que sir-
vió para la primera subasta, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de indicados tipos.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
crédito reclamado en estos autos, con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar,
entendiéndose, asimismo, que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate, el cual, descontado lo que se
deposiete para tomar parte en Ja su-
basta, se consignará dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el dia vein-
tiuno de diciembre próximo, a las once
de su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta su-
basta el precio . de tasación, no admi-
tiéndose posturas que no cubran las dos
terceras partes de expresado tipo.

3.a Un olivar, en El Negrillo, Val-
daracete, de una fanega, o treinta y cua-
tro áreas veintitrés centiáreas. Linda:
al Este, José .García; Sur, herederos
de Saturnino Tagroso, y Oeste y Nor-
te, senda del Negrillo. Valorada, para
caso de subasta, en la suma de seis mil
pesetas.

Que los licitadores deberán consignar
previamente, sobre la mesa del Juzgado
o establecimiento público destinado al
efecto, el diez por ciento efectivo del
tipo de subasta del lote en que intente
licitar, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

4.a Una tierra, plantada de olivos.
en número de doscientos, al sirio llama-
do La Arroyada, Valdaracete, de caber,
aproximadamente, una hectárea- veinti-
cuatro áreas y ochenta centiáreas, o
sean tres fanegas de cuatrocientos" es-
tadales, y linda: a! Este y Norte, Pru
Navarro, hoy sus

- herederos ; Sur, don
Antonio Mayorga, y Oeste, cerros. Va-
lorada, para caso de subasta, en la su-
ma de treinta mil pesetas.

Que la aprobación del remate queda-
rá en suspenso en cuanto a los derechos
de traspaso, hasta tanto transcurra el
plazo señalado en la ley de Arrendamien-
tos Urbanos, para el ejercicio de dere-
cho de tanteo; y

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido y fir-
mo el presente en Madrid, a veintitrés
de noviembre de mil novecientos cin-
cuenta y siete.

—El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El Juez de primera
instancia (Firmado). Y se hace constar, además, que no

se aprobará el remate hasta tanto trans-
curra el plazo previsto en la ley de
Arrendamientos Urbanos, a partir del
día siguiente al de la notificación a los
arrendadores de la postura ofrecida, v
caso de no hacer uso éstos del derecho
de tanteo, y que el adquirente deberá
dedicar los locales a la misma indus-
tria por el plazo mínimo de un año,
y demás particularidades que dicha ley
de Arrendamientos Urbanos exija.

Que el rematante contrae la obliga-
ción de permanecer en el local, sin tras-
pasarlo, el plazo mínimo de un año, y
destinarlo durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que venia ejerciendo el arrendatario.

(A-—9-35°)

5.a Una tierra, en el camino de La
Cabada, Valdaracete, con quinientas
cepas y algunas olivas, en dos fanegas
de tienra, o sean sesenta y ocho áreas
cuarenta y seis centiáreas, que linda:
al Este, Hilario García; Sur, camino;
Oeste, Mamerto Martínez, y Norte,
Francisco García. Valorada, para caso
de subasta, en la suma de tres mil pe-

JUZGADO NUMERO 14

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada con esta fecha por el
señor J¡uez de primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, en los autos
de juicio ejecutivo, promovidos a nom-
bre de la Sociedad Española de Comer-
cio y Crédito, contra don José Septiem
Huesca, sobre reclamación de cantidad,
se sacan a la venta en pública subas-
ta por segunda vez, término de ocho
días y precio de tres mil setenta y cin-
co pesetas y setenta y cinco mil pese-
tas, respectivamente, los bienes mue-
bles y derechos de traspaso correspon-
dientes al local comercial que el deudor
lleva en arrendamiento en la casa nú-
mero dieclcinueve de la calle Virgen de
los Reyes, del barrio de la Concepción,
y que han sido embargados al deudor.

EDICTO

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintiocho de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
siete., —

El Secretario, firmado: José
María López-Orozco. —

El Juez de pri-
mera instancia, firmado: Víctor Servan.

(A.—9.349)

Y piara su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—El Secretario, P. S., P. Almár-
cegui. —

El''J|uez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijas.

setas

6.a Una tierra, al sitio denominado
Morataño y Berreguín, Valdaracete,
antes olivar, con once ¿olivas; su cabi-
da' una fanega y seis celemines, 'o cin-
cuenta y seis áreas treinta y seis centi-
áreas. Linda: al Este, Baldomero Gar-
cía; Sur, Francisco Cuevas; Oeste,
Senda, y Norte, Dionisio Porrero. Va-
lorada, para en caso de subasta, en la
suma de siete mil quinientas pesetas.

JUZGADO^NUMERO 9
EDICTO

CÉDULA DB CITACIÓN (A.—9.346)
El Juzgado de primera instancia nú-

mero nueve, de esta capital, en provi-
dencia dictada en el día de hoy, en
autos promovidos en juicio declarativo
de mayor cuantía, a instancia de don
José Melgar Alonso, contra doña Jo-
*efa Gilabert Dopico y el Ministerio Fis-
cal, sobre declaración de derechos y
°fcros extremos, ha acordado se cite por
medio de la.presente, por segunda vez,
y con el apercibimiento de ser declara-
ba confesa si no compareciere, para que
1° verifique en,este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número une,
Planta baja, el día dieciocho de diciem-
bre próximo, a las doce de la mañana,
a fin de que preste confesión en juicio
n dichos autos como prueba propues-** y admitida a la parte actora, bajo

aPercibimiento de tenerla por confesa.
. .£ara que sirva de notificación y

GMkÍ11 a la <3emandada doña Josefailabert Dopico, expido la presente, que
publicará en el Boletín Oficial de

jjWa provincia, en Madrid, a doce de
°viembre de mil novecientos cincuen-

ta y siete.— El Secretario (Firmado).—
•v-'sto bueno: El Juez (Firmado).

JUZGADO NUMERO 18

7.a (Octava de orden en la escritura
de préstamo hipotecario). Una tierra,
al sitio del Tajanco, de Valdaracete, de
caber dos fanegas y seis celemines, u
ochenta y cinco áreas cincuenta y siete
centiáreas. Linda: al Norte, Julián Na-
varro; Saliente, Gabriel López; Medio-
día, cerros, y Poniente, Gabriel García.
Valorada, para en caso de subasta, en la
suma de tres mil pesetas.

EDICTO

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Jluzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número tino, se ha se-
ñalado el día veintiocho del actual, a
•las doce horas, anunciándose por medio
del presente; y previniéndose:

Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo mandado por este Jluzgado
de primera instancia número dieciocho,
de esta capital, en providencia dictada
en el día de hoy, en autos ejecutivos
-promovidos por don Eulalio González
González, contra don Mamerto Arranz
García, en reclamación de cantidad, se
anuncia de nuevo la venta en pública
subasta por primera vez, y tipo de ta-
sación, los bienes muebles embargados
al expresado deudor, consistentes en un
camión, marca «Dodge», matrícula
M.-70.254, de 21 HP de fuerza, con
cabina de madera y caja del mismo ma-
terial, en mal estado de uso.

Que para tomar parte en la subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores el diez por ciento, por lo ríe-
nos, del precio, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

8.a (Novena de orden en la escritu-
ra de préstamo hipotecario). Una tie-
rra a zumaque, Valdaracete, al sitio de
la Cruz de Carmona, de una fanega,
equivalente a treinta y cuatro áreas
veintitrés centiáreas, que linda: al Nor-
te y Saliente, con herederos de Satur-
nino Fragoso; Mediodía, Julián Gar-
cía, y Poniente, Juan Mora. Valorada,
para en caso de subasta, en en la suma
de mil quinientas pesetas.

(9.* (Décima de orden en la escritu-
ra de préstamo hipotecario). Otra tie-
rra, al sitio llamado El Zarzal, desti-
nado a zumaque, Valdaracete, de una
fanega de tierra, o treinta y cuatro

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de los
expresados tipos, pudiendo hacerlas a
calidad de ceder el remate a un tercero.

Tasado pericialmente en la cantidad
de veinticinco mil pesetas.

Que el rematante de los derechos de
traspaso se obliga a permanacer en el
local, sin traspasarlo, durante el plazo
mínimo de un año, y destinarlo durante
ese tiempo, por lo menos, a negocio de
la misma clase que el que se viene ejer-
ciendo por el arrendatario; todo ello sin
perjuicio de los derechos de tanteo y

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de dicho Juzgado,
sito en ia calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día dieci-
nueve de diciembre próximo, a las once
de su mañana; y se previene:

Que servirá de tipo para esta subas-
ta el precio de tasación, no admitíén-(A.—9-345)
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dose posturas que no cubran las dos
terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado al
efecto, una cantidad igual, por lo me-
nos, al diez por ciento del precio de
tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

i

deberán los licitadores consignar pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento del valor de los bienes,
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las' dos terceras partes del
avalúo

contrato de arrendamiento del piso cuar-
to de la finca número veinte dé la ca-
lle de Almadén, y condeno a los deman-
dados :a), a estar y pasar por. esta de-
claración, y b), a que en término de
cuatro meses dejen libre y a disposi-
ción del actor el local que ocupan, ba-
jo apercibimiento de ser lanzados; c),
a abonar las costas causadas en este li-
tigio.

—
Así f>or esta mi sentencia, juz-

gando, lo pronuncio, mando y firmo.
—

Fernando Agulló (rubricado).

misma calidad de madera, un trinchero
haciendo juego con el mismo y seis si-
llas tapizadas en pana labrada color ma-
rrón. >fl
I ían sido tasados peri-
cialmenté en la cantidad de mil quinien-
tas pesetas, habiéndose señalado para
la celebración de la -subasta el día trein-
ta y uno de diciembre próximo, a las
once horas; previniéndose a cuantos les
interesé tomar parte en dicha licitacióm
que los bienes se encuentran deposita-
dos en poder de doña Carmen Gómez
Alvarez, con domicilio en Jorge Juan,
número setenta y cuatro.

Y para su inserción en el Boletín-
Oficialde esta provincia, con ocho días
de antelación, por lo menos, al seña-
lado para la subasta, se expide el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
siete.—El Secretario, P. S., P. Almár-
oegui.—El Juez de primera instancia,
Pedro Martín de Hijas.

Madrid, veintiocho de noviembre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
El

Secretario (Firmado). —El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). Publicación

(A-^)-348)
Leída y publicada ha sido la anterior

sentencia por el mismo señor Juez mu-
nicipal que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública en la Sala au-
diencia de su Jluzgado, en el mismo día
de su fecha, de lo que doy fe.

—
Fran-

cisco Bernal («rubricado) .

Que para tomar parte en la subasta
habrán de depositar el diez por ciento
de la tasación; y

JUZGADO NUMERO 24
EDICTO

(A.—9.347)
Don Marcelo Rivas Goday, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
Que no se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo verificarse el remate a ca-
lidad de ceder.

veinticuatro, de esta capital

JUZGADO NUMERO 20 Hago saber: Que en este Juzgado se
siguen autos de juicio de menor cuan-
tía, promovidos por el Procurador don
Elias Tejerina Reyero, en nombre y re-
presentación de «Industrias Atcora»
(Sociedad Limitada), contra la Socie-
dad «Dorríelectra» (S. L.), sin domi-
cilio conocido, sobre reclamación de
cantidad ; y, por providencia de esta
fecha he acordado emplazar por medio
de edictos a la ¡jersona que legalmente
represente a dicha entidad demanda-
da, a fin de que dentro del término de
nueve días comparezca en los autos del
juicio a que se refiere y conteste la de-
manda, cuyas copias de la misma y de
los documentos quedan en Secretaría a
disposición de dicha entidad demanda-
da, así que comparezca; bajo el aper-
cibimiento de pararle el perjuicio que
haya lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación en legal forma a los ignorados
herederos de don Ricardo Vega de la
Torre, que se encuentran en ignorado
jparadero, así como su .inserción en el
Bolf.tinOficial de esta provincia y en
el sitio público de costumbre de este
Juzgado, expido el presente, que firmo
en Madrid, a veintitrés de noviembre de
mil novecientos cincuenta y siete.

—El
Secretario, Francisco Bernal.

—
Visto

bueno : El Juez municipal, Fernando
AgullóB

Y para que conste y su publicación
en el Boletín Oficiaií de la provincia
de Madrid y tablón de anuncios de este
Juzgado, expido el presente en Madrid,
a veintiséis de noviembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
Ante mí (Fir-

mado).
—El Juez muncipal, Pedro Re-

dondo Gómez.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto
García-Monge y Martín, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-
te, de esta capital, en los autos de ma-
yor cuantía, seguidos a instancia de do-
ña Carmen González Cuéllar, represen-
tada en concepto de pobre por el Pro-
curador don Alfonso Palma, contra otros
y los ignorados herederos de doña Do-
minica

*
orves García, sobre nulidad de

contrato y otros extremos, se ha- acor-
dado hacerles un segundo llamamiento
por edictos, concediéndoles el plazo de
cuatro días para comparecer en dichos
autos, personándose en forma; bajo
apercibimiento de ser declarados en re-
beldía y darse por contestada la de-
manda.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

(A..-9.355)

ARANJUEZ

(A.—9-35i) EDICTO
'•El señor don Julián Sánchez-Escriba-

no Rico, Juez municipal de esta loca-
lidad, en providencia de hoy, dictada en
el proceso civil de cognición que con el
núm. 42, del corriente año, se sigue a
instancia de don Ángel Hita Tomás.
Letrado que representa a doña Inocen-
cia Bustos Catalán; don Rafael Rocha
Bustos y doña María Luisa Rocha Bus-
tos, asistida de su esposo don J¡osé Ro-
dríguez Monge Huete, sobre resolución
de contrato de Inquilinato del piso si-
tuado en el inmueble propiedad de los
demandantes en la calle Real, núm. 5,
principal, segunda puerta, de está lo-
calidad, del que era titular el fallecido
don Joaquín Corral Sánchez,' contra don
Joaquín Corral Deltell y los demás cau-
sahabientes del dicho titular fallecido y
demás personas que se crean con dere-
cho a la continuación en el arrenda-
miento del indicado piso y que en la
actualidad lo ocupa el expresado don
Joaquín Corral Deltell, ha mandado em-
plazar, y se emplaza, a los expresados
causahabientes y personas expresadas,
para que comparezcan ante este Jluzga-
do municipal, sito en calle de José An-
tonio, núm. 11, planta baja, patio, en
el improrrogable plazo de seis días, a
fin de entregarles las correspondientes
copias y concederles el plazo legal para
contestar a la demanda, bajo apercibi-
miento que si no lo verifican serán de-
clarados en rebeldía, parándoles los de-
,más perjuicios a que hubiere lugar.

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

Don Antonio García Peñuela y Lombar-
dero, Juez del Juzgado municipal
número diecinueve, de los de esta ca-
pital.Madrid, veintiocho de noviembre de

mil novecientos cincuenta y siete.-
—

El
Secretario (Firmado). —El Juez ele pri-
mera instancia (Firmado).

Y para que sirva dé emplazamiento,
a los fines, término y apercibimiento
indicados a los ignorados herederos de
doña Dominica Loves García, expido la
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a tres de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y siete.

—
El Sccreta-

rio, P. S. (FirmadolB

Hago saber : Que en ejecución de la
sentencia dictada en el expediente de
juicio verbal civil número noventa, de
mil novecientos cincuenta y seis, segui-
do a instancia de don Jesús Martínez
Sánchez, representado por don Germán
Domínguez, contra don Pedro Díaz Ca-
vadas, se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta los siguientes bie-
nes, embargados a dicho demandado:

(A.—9.352)

JUZGADOS MUNICIPALES*
(C—13.826) JUZGADO NUMERO 1

EDICTO Tres tinajas, de unas setenta arro-
bas; una de ellas rota.JUZGADO NUMERO 24 En los autos de juicio de cognición

seguidos en ,este Juzgado con el nú-
mero cuatrocientos dieciséis, del co-
rriente año, a instancia del Procurador
de los Tribunales don Vicente Iborra
Medel, en nombre y representación de
don Ignacio Garda Izquierdo, contra
don Miguel Rueda García y los ignora-
dos herederos de don Ricardo Vega de
la Torre, sobre resolución de contrato
de arrendamiento de la casa número
veinte de la travesía del Fúcar, de esta
capital, hoy número veintidós de la ca-
lle de Almadén, de Madrid,- se ha dic-
tado con esta fecha la resolución cuyo
encabezamiento y parte dispositiva son

Dos tinajas, de unas cien arrobas de
EDICTO cabida

Don Marcelo Rivas Goday, Magistra-
do-Juez de primera instancia número

Estos bienes han sido valorados en
la suma de mil ochocientas cincuenta
pesetas, que servirá de tipo a la su-
basta, para cuya celebración se ha se-
ñalado las trece horas del día dieciséis
del próximo diciembre, en la Sala
audiencia de este Juzgado, carrera de
San Francisco, número diez, piso ter-
cero; previniéndose a los licitadores:

veinticuatro, de esta capital
Hago saber: Que en virtud de lo

acordado en providencia de esta fecha,
dictada en autos de juicio ejecutivo,
promovidos por el Procurador señor
Monteserín, en nombre de don Ángel
Custodio Fernández, contra don Joa-
quín Morcuende Castañar, sobre recla-
mación de cantidad, se saca a la venta
en pública y primera subasta los bie-
nes embargados a dicho demandado,
bajo las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, sobre
la mesa del Juzgado o establecimiento
destinado al efecto, el diez por ciento
de dich^ suma; y

Cinco mesas de madera, corrientes,
cuadradas.

como sigue
Que no se admitirán posturas que no

cubran sus dos terceras partes.

-Y para que conste y su pübíicacón en
el Boletín Oficial de esta provincia y
que sirva de notificación y emplaza-
miento en forma a todos los expresados
causahabientes del fallecido don Joa-
quín Corral Sánchez y personas que se
crean con derecho a la continuación m
el arrendamiento de que se trata, ex-
pido el presente en Aranjuez, a 26 de
noviembre de 1957.

—
P. S. M., el Se-

cretario (Firmado) . \u25a0\u25a0

—
El Juez munici-

(Firmado). I
C—5.054»

Sentencia

Dos docenas de sillas, de madera cur-
vada.

En Madrid, a veintitrés de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y sie-
te.

—
El señor don Fernando Agulló So-

ler, Juez municipal propietario tlel nú-
mero uno, de los de Madrid, habiendo
visto los presentes autos de juicio de
cognición, seguidas entre partes: de la
una, como demandante, el Procurador
don Vicente Iborra Medel, en nombre
y representación de don Ignacio García
Izquierdo, mayor de edad, casado, in-
dustrial y de esta vecindad, defendido
por el Letrado don Julio Hurtado Ci-
dad; y de la otra, como demandados,
don Miguel Rueda García, mayor de
edad, casado y de esta vecindad, y los
ignorados herederos de don Ricardo
Vega de la Torre, en ignorad?) para-
dero y domicilio, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, y cuyos de-
mandados se encuentran declarados en
rebeldia; y... Vistos los artículos cita-
dos y "los demás de general y coordina-
da aplicación al presente caso,

Los bienes se encuentran depositados
en el establecimiento del demandado,
calle de San Germán, número dieciséis,
bodega, en poder de don Francisco de
Pablos Gil.

Cinco botellas de anís «La Astu-

Tres botellas de coñac «Veterano»
Dos botellas de coñac «Soberano»
Dos botellas de vino «Los 48».
Tres botellas de vino «Tío Pepe».

nana»

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintisiete de no-
viembre de mil novecientos cincuenta y
siete.

—
El Secretario (Firmado) .—El

Juez municipal (Firmado).

Dos botellas de jerez quina
Un mostrador de madera, de unos

ocho metros de largo, con instalación
para agua .y cerveza.

(C—13.825)

(A.-9.356)
Notificaciones de sentenciaUna cafetera eléctrica «Omega», d<

dos portas.
Un aparato de radio, sin marca vi-

sible, de dos ondas, funcionando.

JUZGADO NUMERO 20

JUZGADO NUMERO 8
EDICTO

En el juicio de faltas núm. 481, de
I957, por coacción, contra Encarnación
Leyva Plaza, se ha dictado sentencia,
en la que se absuelve a Encarnación
Leyva Plaza de la falta que se la im-
putaba y se declaran las costas de oficio.

Los derechos de traspaso del local
sito en la calle de la Manzana, número
nueve, dedicado a establecimiento de be-
bidas, con puerta a calle, unos doce
metros de fondo por seis de ancho,
aproximadamente.

Don Pedro Redondo Gómez, Juez mu-
nicipal del número veinte, de los de
esta Villa.
Hago saber: Que en autos de juicio

Verbal civil seguidos en este Juzgado
con el número ciento veintiocho, de mil
novecientos cincuenta, a instancia de
don Aurelio Ibáñez Olalla, contra don
Alejandro Muñoz Villalba y otro, §obre
reclamación de cantidad, se ha acorda-
do sacar a pública subasta los siguien-
tes bienes, embargados en dicho proce-
dimiento:

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Jluzgado el ría
siete de enero próximo, y hora de las
once; haciéndose constar:

Y para que conste y sirva de cédula
de notificación a José Nieto Muñoz ex-
pido el presente en Madrid, a 31 de c'c-
tubre de iq^rMF'allo

(B -5.464)
Que los bienes muebles y derechos

de trasp>aso han sido tasados pericial-
mente en la cantidad total de noventa
y siete mil ochocientas diez pesetas.

Que para tomar parte en la subasta

Que estimando la demanda deducida
por don Ignacio García Izquierdo, con-
tra don Miguel Rueda García e igno-
rados herederos de don Ricardo Vega,
debo declarar y declaro extinguido el

IMPRENTA PROVIN'CIAL
nlj.n comedor, compuesto de una mesa

de madera chapada, un aparador de la
CALLE DEL DOCTOK ESQUERDO, 4b

4- \u25a0**
TELEFONO 55 64 25


